RES. 1999/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006869, Ent. N° 3212/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la  Licitación Pública Internacional Nº 30/2014 cuyo objeto es el diseño, construcción, y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta Nº21 tramo Nueva Palmira- Ruta Nº 2 y ruta Nº 24, tramo: Ruta Nº 2-Ruta Nº 3, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 (Contratos de Participación Público- Privada P.P.P);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 28.10.2015 acordó  que, dictada la Resolución de adjudicación provisional por el Ordenador Competente, constituida la Sociedad Comercial, depositada la garantía de cumplimiento de contrato (Artículo 23 de la Ley Nº 18.786) y suscrito el mismo, la Contadora Auditora interviniera el “pago por disponibilidad” único anual, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
  2) que por  Resolución de fecha 03.11.2015 el Poder  Ejecutivo adjudicó en forma provisional a SACYR Concesiones SL, SACYR Construcción S.A y Grinor S.A  la referida Licitación, por un plazo de 24 años, por un monto de UI 3.121:087.650. Asimismo se establece, en defecto de la adjudicada, un orden de prelación. Luce notificación a las oferentes;              
3) que en la oportunidad se remiten actuaciones de las cuales surge la siguiente documentación: estatutos de la constitución de la sociedad; garantías depositadas por las empresas; Informes de la Unidad de Información y Análisis financiero del BCU de fechas 24.5.2016, 07.7.2016 y de fecha 26.4.2017 del cual surge que no hay observaciones que formular respecto del origen de los fondos que los oferentes declaran que se aplicaran al proyecto;
4) que se adjunta proyecto de contrato de Participación público privada y Acta de Constitución del Consorcio PPP Rutas del Litoral S.A de fecha 7.4.2016 cuyo plazo es de 40 años;  
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando en forma definitiva al Consorcio PPP Rutas del Litoral S.A la Licitación de referencia, disponiendo que la adjudicataria deberá constituir las garantías y seguros y acreditar el pago de U$S 470.000 (de acuerdo al Pliego) a la Corporación Nacional para el Desarrollo en el plazo de 10 días hábiles; verificado el cumplimiento del Numeral 2 se autoriza al Ministerio la elaboración y firma del contrato de participación Publico privada.
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones,   se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº 18.786 y Decreto Nº 17/012 (Artículo 33);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 28.10.2015, cometió la intervención del “pago por disponibilidad” único anual;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a los dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 28.10.2015; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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